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BASES SORTEO 2009
AERONIA – VUELO SOBRE ZARAGOZA

1.- ÁMBITO
AERONIA realizará una promoción de ámbito autonómico, en ARAGÓN a través de Aragón Televisión, en la que se promocionará viajes en avioneta a través de unos spots. Aragón Televisión aprovechará dichos spots para realizar un sorteo en el que se participará a través del envío de SMS.
2.- OBJETIVO

El objetivo de la promoción es acercar la marca y productos de AERONIA al consumidor aragonés, mediante la Televisión Autonómica de Aragón. 
3.- PARTICIPACIÓN

Esta promoción está dirigida a todas aquellas personas físicas que sean residentes en Aragón y mayores de 18 años o que, siendo menores de 18 años, cuenten con autorización de sus padres o tutores legales.

Los participantes tendrán conocimiento de la misma a través de los diferentes spots del sorteo, Aeronia, programados en Aragón Televisión.
Participarán en el sorteo todas aquellas personas que, mediante el envío de un SMS o la realización de una llamada telefónica a los números indicados en los spots, den correctamente el alias anunciado en los spots.

En ningún caso podrán participar en la presente promoción las personas vinculadas laboral o profesionalmente con Televisión Autonómica de Aragón S.A., Radio Autonómica de Aragón, S.A., Corporación Aragonesa de Radio y Televisión o las empresas que presten servicio a cualquiera de ellas, así como sus familiares de primer grado de consanguinidad/afinidad, ni terceras personas que hubieran intervenido en el desarrollo de la misma. El incumplimiento de esta regla supondrá la pérdida del premio obtenido.

4.- DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN
Aragón Televisión realizará la emisión de los spots de AERONIA objeto de esta promoción entre los días 15 de junio de 2009 y 28 de agosto de 2009 (ambos inclusive).
5.- MECANICA DE LA PROMOCIÓN
La promoción seguirá la siguiente mecánica: 
Se les pedirá a telespectadores, a través de los spots de AERONIA, que manden un SMS al 5000 con el alias VUELO. Después recibirá el texto: “Gracias por su participación en el sorteo de vuelos sobre Zaragoza de Aragón Televisión. Cuantos más SMS envíe más posibilidades de ganar”.
Coste usuario: 1,50€ más IVA.
Cada telespectador tendrá tantas oportunidades de ganar como SMS envíe.
Cada ganador, sólo podrá serlo una única vez. De este modo, en el caso de que saliera elegido un SMS que ya hubiera sido seleccionado y hubiera participado en el sorteo, se desestimará.
6.- PREMIOS
Se sortearán un total de 8 viajes para 3 personas cada uno de ellos sobre Zaragoza ciudad y alrededores. El viaje tendrá las siguientes características:
· Tiempo de vuelo aproximado: 30 minutos.

· Frecuencia de vuelos: 2 viajes por mes. Previo acuerdo con Aeronia
Las jornadas consistirán en una recepción en el Aeropuerto de Zaragoza, acompañada de un tentempié, donde se explican los detalles del vuelo y algunas curiosidades aeronáuticas. Posteriormente se accederá al avión para iniciar el vuelo. A su regreso, se volverán a reunir en las oficinas del aeropuerto para comentar los detalles y tomar unos refrescos.

Se empleará un avión Cirrus SR20 de última generación, fabricación 2007. Equipado con GPS’s, sistema de detector de cercanía–posición de otras aeronaves TCAS y visualización de ruta en pantalla de 14 pulgadas.
Este tipo de vuelos está supeditado a condiciones meteorológicas. Al volar bajo las Reglas de Vuelo Visuales (VFR, Visual Flight Rules) sólo se puede volar con unas condiciones meteorológicas que “permitan ver el suelo” desde el avión. Control Aéreo podría denegar el despegue si el día no reúne las condiciones suficientes (nubes, niebla…). Aeronia considera que el cliente disfrutará más cuanto más cómodo sea el vuelo y mejor visibilidad por eso la previsión meteorológica a 24 h del despegue permitirá tomar la mejor decisión, consensuada con el cliente.
No se canjeará el premio por su valor en metálico.

7.- ADJUDICACIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO
La selección de los ganadores se realizará el día posterior a la finalización de la promoción mediante un sorteo aleatorio en el que se extraerán ocho ganadores y 4 reservas. De esta forma, en caso de no contestar al teléfono, tener el móvil apagado o fuera de cobertura en dos intentos de llamada de la organización, no cumplir con los requisitos contenidos en las presentes bases o renunciar expresamente al premio se procederá a llamar al primer suplente, y así sucesivamente hasta adjudicar el premio objeto de la presente promoción.
Los ganadores deberán facilitar su nombre, apellidos, número de identificación fiscal, fotocopia del DNI o pasaporte.

La Televisión autonómica de Aragón, S.A. gestionará la entrega del premio previa comprobación de los datos del ganador, siempre y cuando se hubieran observado todos los requisitos contenidos en las presentes bases. 
Los ganadores serán publicados en la página web www.cartv.es y también serán avisados telefónicamente después del sorteo.
Los ganadores tendrán un plazo máximo e improrrogable de 30 días naturales para recoger el premio, a contar desde la comunicación fehaciente de su condición de ganador. Durante este periodo deberán facilitar todos los datos y documentación necesarios. Una vez finalizado este plazo sin haber cumplido todos estos requisitos, los ganadores carecerán de derecho alguno para recibir o reclamar el premio. Así, el incumplimiento de los plazos marcados por la empresa organizadora será causa suficiente e inexcusable para anular el premio otorgado, perdiendo los ganadores todo derecho a reclamar el mencionado premio. 

La fecha concreta para la realización del vuelo será acordada directamente por los ganadores con Aeronia, según las indicaciones facilitadas a este efecto por la Televisión Autonómica de Aragón, S.A. En cualquier caso, deberá disfrutarse antes del 30 de septiembre de 2009
En caso de que algún ganador renuncie al premio, deberá notificarlo por escrito a Aragón Televisión por el medio que ésta le indique.

Si algún ganador de la presente promoción fuera menor de edad, deberá identificar durante los trámites de gestión de entrega del premio, a la persona mayor que le represente legalmente, sin que de ello derive ningún cambio en la titularidad del ganador.
8.- PUBLICIDAD

La presente promoción se dará a conocer a través de los propios spots de AERONIA repartidos en los diferentes bloques publicitarios de la parrilla de Aragón Televisión.

Las bases del sorteo se harán públicas en la web www.cartv.es
9.- DATOS PERSONALES

Los datos facilitados por los participantes, sean o no ganadores del concurso, serán incorporados a un fichero propiedad de La Televisión autonómica de Aragón S.A, cuya finalidad es la gestión del concurso hasta su fin. Los citados datos no serán usados con otra finalidad diferente de la de esta promoción, cumpliéndose en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, la base de datos generada por esta promoción, será titularidad de La Televisión autonómica de Aragón S.A, en cuyo domicilio de Zaragoza en avenida María Zambrano , 2 50.018, los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación y denegación de los datos solicitados.
10.- OBLIGACIONES FISCALES

Premios sujetos a la legislación fiscal aplicable.
Zaragoza, 12 de junio de 2009.

EL DIRECTOR GENERAL.
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